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lniciatìva de, clecreto que reforma los ar,¡iculos tI4 bìs,44 ter y irdiciona una fracción XXIìl al artícuìo 56 dc la Lcy pa|a tos Servidores

Pubiicos dcì Lstacìc de Jalisco v sr"is Municipicls

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
Presente

La que suscrihe, diputada Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, integrante de la

t.XlV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, fracción I

<je la Coñstitución Política:27,fracción l; 135, nutneral 1, fracción l; 138 y'l42de
la Lev Orgánica clel Poder Legislativo, ambos ordenai'nientos del Estado cle

Jaliscô, prõsento/iniciativa de decreto que reforma los artículos 44 bis, 44 ter
y adiciona una fracción XXIII al artículo 5ô de la Ley para los Servidores
Þubli*os de! Estado de Jalisco y st¡s Municipios/ cle acuerdo con la siguiente
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EXPOSICION DE MCITIVOS

Ës facultad clel Congreso del Estado de ialisco, e

adículcr lì5 fracción I de nuelstra ConstituciÓn Pol
n términos de lo disPuestcl
ítica, lec¡islar en todas iasp re

3å40

I t¡r mas del ordel¡r interior del Estaclt¡, ex¡ledir eyes y ejecutar actos sobre rnaterias

al
e le so¡ propias, salvo aquellas concedidas al Congresr: de la tJniiln confortne

Pacto [;.ederal en la Constitución Políiica de ios Ëstados Unidos [v1<:xic;anos'

J
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De igr-ral forryìa el articulo 135 numeral 1y fri.lccirin I <je la Leyr ¡js Orgiinic;a dei

Poder t-egieiativo clel Ëstaclo <je Ja!isco, soi=i¿ìlíì clue (ìs facultad de los diputados

prest;ntar iniciativas de ley y decreto.

Z. Según lo dispone el ar"tír-:ulc¡'ì38 nu¡nerai 1 de ia L"cy Orgánica clel Poder

Legislativð clel Estaclo, es inlciativ¡¿ de decr"eto la que versa sobre la creaciÓn,

refórma, adición, cierogaciórr y abrogación de di.sposiciories sobre el cltorgattliento

de; derec;hos o imposlción de obligaciones a cleterminadas personas y es relativa

a tiempos y luç¡ares específicos. naturaleza que corresponcie a la Ley Orgánica del

Poder L-egislativo clel Hstado Ce Jalisco.

3. [-a propuesta que ahora se sornete a cons¡dÉ)l'aciÓn de esta Soberanía cuetrta

con un a¡tecederrte legislaiivo, toda vez que cl día 29 de marT-o de 2023 fue

oresentada en ei Conçjreso rlel Ëstacjo, bajo el folio de lNt-OLËJ 2587llxlll'
Curarrte la ¡Xlll Legislatura. Dicho antec:edente rt:fleja que la probiernática

plarrteaciar y las soiurci,:nes prclpuestas han sid<,. cbjeto de anáiisis previo, lo cu¿¡l

eviclencia la'relevancia y vigencia del terna, así como ia necesicjad rje oue esta

L.egislatrira retorne y clé continuidad a su cjiscusión para concretar las rnedicjas Çrjtl

se estinlen pertinentes en lreneficio de la ciud'ncianía.

q. En los Trataclos lnternacionales cle los cuales truestro país fOrma p¿tne, s(}

han establecido rnecarrismos y cìirectriccs enfocarjas e:n la igui:ldacj entre gerleros,
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lnic¡ativa de decreto que reforma los artículos 44 b\s, 44 ter y adiciona una fracción XXlll al artículo 56 de la t.ey para los Servidores

Públicos del t:stado de Jalisco V sus MunicìpÌos.

así como en la importancia que tiene para la sociedad, el trabajo que se realiza

dentro del hogar por quienes de manera voluntaria, cuidan y asisten a quien lo

necesita; una actividad que hasta ahora ha sido pocamente visibilizada y que,

desafortunadamente, trae aparejado la generación de una brecha que limita a
quienes realizan tales cuidados, tanto por la carenc¡a de formalidad en la
consideración de esa actividad, con la consecuente ausencia de prestaciones,

como la eventual restricción en el desarrollo personal o profesional. Es por ello que

como Ëstado estamos obligados, tanto jurídicamente como moralmente, a generar

açciones que Sienten las bases para que las personas que cuidan y quierles

reciben esos cuidados, puedan tener una vida plena.

Dentro de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que fue

ûprobada en seþtiembre del 2A15 por la Asamblea de las lrlaciones Unidas, se

estableció en su objetivo número 5 relativo a lograr la igualdad de género y

erïrpoderar a todas las rnujeres y niñas; y en específico en SU apartado 5'4

Reðonocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante

servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección sociai, y prontoviendcl

ia responsabilidad comparlida en el hogar y la familia, según proceda en cacla

país;1 con ello, como estado subnacional y rniembro de la federaciÓn, adquirimos

ia obligación de legislai' dentro de nuestro ámbito de competericia a favor del

Derecho de Cuidar y ser Cuidado.

S. En Jalisco, hemos trabajado responsabiemente por construtr un marco

Jurídico que forta.lezca desde nuestra legislación, el reconocimlento explícito de

los clerechos tanto de las personas cuidadoras corno de quienes reciben esc¡s

cuidados; ejennplo de ello, es la reforma a nuestra Constitución que este Poder

Legislativq aprobó el25 de noviembre del año pasado, mediante decreto número

Z}"BøZ2la cual adiciona al artículo 4o un párrafo relativo a los cuidados, el cual a la

letra señala:

Las personas en situacion de dependencia tienen el derecho a ser cuidadas de

manera digna y a recibir lcts elementas materiates simbolicos q¿le s¿"rslenfen su vida

para vivir en sociedad.

Con la anterior adhesión a nuestra legislaciÓn más imporlante en el estado,

adquirimos la obligación legal de legislar en toclas nu¡estras leyes para incluir en

ellas las acciones iendientes a garantizar este clerecho humano cle avanzada.

¡i ,:Ii.'i[) r¡ |clr,; t rl,líll,r/Olì (l(i LJ :,,if r:iiit) lirt:; {*r ti ìe lli¿i1 ONU, Agencia 2030, !.¿t Aor;
l;r':i.'i Ì ti i r it.j¡ld r¡ai r,¡ /\nléiic;'i l-.ai t ir;,, v lrl íì.lrii-,t: s rri (:1(l fÌ

13ti /ôü.Dci1 ic;tr i ìLt f i:j1:;(ji í:l i. (;t.r i.:' t.. li )
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lniciativa de decreto que reforma los artículos 44 bis,44 ter y adic¡ona una fracción XXlll al artículo 56 de la l-ey para los Servidores

Públicos del t:stado'de.Jalisco y sus Municipios

6. Dentro de nuestra competencia específica como legisladores,

tenemos la ley que regula el trabajo de los servidores públicos de nuestro estado;

en ella se contienen las obligaciones y derecho de todas esas personas que hacen

de sr.l vicla diaria el serviclo a Jalisco, es por ello que debemos procurar las

herramientas rrecesarias para que ellas y ellos como cuidadorc+s, pueclan ejercer

el derecho contemplarjo e¡ nuestra coniìtitución; sin que ello excluya a tocjas las y

los mexìcarìos, es por lo anterior que la prese¡'ìte iniciativa es consecuente con la

ya presentada en el Senado de la República por la entonces senadora Verónica
-Delgaclilio 

García y la Bancada <je Movirniento Ciudadancl, que corrtempla

refcrimas y ad¡cionei a distintas disposiciones de la Ley f:ederal ciel Trabaio y cie

la Lr:y Fecleral cle los Trabajadores al Servicicl del Estado, Reglamentaria del

Aparuârlo B) del Artículo 123 Constituciorral, en materia de cuidados a través dc;

holarios flexibles.

prrr lo anterior, en Jalisco debemos de cotrtinu ar avanzando en coorclinaciÓn y

preparar nuestras leyes para ¡ncorporar las facilidades con las que deben contar

las personas que cuidan que son qr.rienes se vuelven garantes y herramientas del

Ëstado para brindar a quienes necesitan el cuiclado de una mejor calidad de vida;

la cual, en últinra instancia, es una obligación tonstitucional en .Jaliscr).

T. La reaiidacl respei;tc a los cuicjaclcrs es que toeja:¡ y todos súl'Tlos

c¡ir1adores y en cliferentes etapasi de nuestra, vicja somos susceptibles de recibir

e sos c¡ticiacios, pei'o qr-iienes realizan etr mayor medida esta actividad son mujeres;

"tãn solo la Encuesta Nacionai sot¡re el Uso del Tiempo (Enut) 2A24 señaia que

las mujeres dedic;an, en plorrìedio,28.2 horas a la semarla al trabajo domésticcl no

rernunera<lo para el propio hogar, y ios hombres solo 11.1¡"3. De acuerdo con lo

reportado por el lnstituto Nacional cle Estadística y Geografía (lNEGI), en 2023 el

valor económicrt de las labores clomesticas y de cuidados reportó un monto de 8.4

billones de pesos, lo que equivale a26.3oio clel PIB de nuestro paÍs.a

B. Mc'tivatic¡ en lo anlerior, es por lo que se propCIne incluir clerrtro tle la

ley que regula ias reiaciones de los servidores públicos en ia entidad, el derecho

que r;e tiene a cuicjar y ser cuirlado, tanto en las obligaciones de los entes, como

err el rlerecho ¡:ersonal que tierren las y los scìrvidores públicos a solicitar licencia,

cuando surja para ellos la necesiclad de cuiclar a otro ser humano, siempre

cuicjarrdo ei correcto ejercicio a través cle pruebas documentales, así como el

se.quimiento de la necesicla<j del mismo a traveås de los Órganos de cctrtrol interno,

3 Encuesta Nacional sr:bre el t.Jso dell'iempo (HNUT) 2024. lNEGi. INML,JERL:S. Presentación de

resu¡ltados segunda ediciórl'

https://www.inegi.or"g.mx/contenidos/progiamaslenutl2}lg/cloc/enut-.20'19--presentacion -resultad
os. pdf
4 lt¡ticl. https://www.inegi.org.mx/temas¡irlrl'ii#lnfornracion- .general 
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lnicìativa de decreto que reforma los ai.tículos 44 his, 4/i ter y adiciona una fracciór, XXlll ai artícuio 56 de la t'ey para los Servìdorcs

Públicos del Istado de Jalisco y sus N4unicìpios

de igual manera se adiciona un párrafo relativo a la posibilidad que el ente tiene

par;buscar que el servidor público pueda seguir realizando su trabajo con horarios

mixtos o trabajo a distancia, con ello la eficiencia y trabajo de cada ente puede

tener continuidaC ya qr-re las laLrores seguirán siendo realiziädas y al rnismo tiempo

se podrá cubrir de una manera mas senc¡lla ei derecho que tenemos todas y todos

a lcs cuiclados.

g. Una i¿ez mottvados los diferentes conceptos'de la presettte reforma,

es i"nenester que se a¡alicen las repercusiones que de aprobarse podría tener en

los aspectos jurídico. económico, social o presupuestal, corrforme lo establece

nuestra normatividad orgánica, en su artículo 112, ¿t lo cual es de $eñalar que

respectc a las censecuencias jurír{icas cJe la presente reforma provienen de una

r-eforma constitucional por lo que se vuelve una obligación la adecuaciÓn dr;

nuestros demás cuerpos normativos; y en lo que respecta a las de tipo ecorr"ómica,

no encuentra repercusiones porque no se contemplan cargas adicionales a las y

los ciudadanos; en lo relativo a la presupuesfales, serían de índole laboral y al

otorgar facilidades a los cuidadores, el estado se ve beneficiado ya que el

gararÍizar a todas las persona el cuidado es una obligación.

Flespecto a las repercusiones socla/es, sor¡ la esencia que motivart la presente

iniciativa, ya que con las modificaciones preterr<ji<Jas se inciuyeir facilidades

t:senciales para poder ejercer el derecho lrumano de avanzada que es el de los

cuidaclos.

10. l-a propuesta de modificación que a continuación se describe a

manera de cuaclro comparativo, tiene como objetivo incluir cjentro de nuestra

legislación local, la garantía constitucional que se reconoce en Jalisco como lo es

cl derecho a cuidar y ser cuidado.

rje edad que suiran enfe.lrmedade*r qlle
requieran hospitalización en instituciones
r:úblic.as o privadas, previa conrprobación en

carja caso. El goce cle la licencia se sujetará
conforrne lo siguietite:

personas sr-¡rvidoras públicas qtle tengan

bajo su cuidado hijos menores cle edad con
enferrnedades que requieran hospitalización en

instiiuciones Í.,úblicas cl privadas, familiares con
alguna cliscapacidad permanente, o que

hÑa perdido su autc¡nomía tengan alguna
enfernrcclad terminal o que el tratanriento de

su eirfernredad ponga en riesgo su vida o

llmite su capacidad para valerse por sí

misma previa comprobación en cada caso. E:l

goce c1e ia licerrcia scl sujetai"á conforme lcr

l
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l. A los servidores públicos que tengan más de
sers meses de servicio, pero menos de cinco
ailos, hasta Ciez días con goce de sueldo
íntegro; hasta veinte días más, con medio
sueldo, y hasta treinta días más, sin sueldo;

ll. A los servidores públicos que tetrgan de cinco
a diez añcs de servicio, hasta veinte dÍas con
goce de sueldo íntegro; hasta treinta días más,
con medio suieldo, y hasta sesenta dias nrás, stn

sueldo; y

lli. A los servidores priblicos que tengan más de
rJiez ¿rños de servicio, hasta treinta días con goce
de sueldo íntegro: hasta cuarenta días más, con
medio sueldo, y hasta noventa días más, sin
sueldo.

Las licencias podrán dividirse o fragmentarse
dulante el lapso de un año, de acuerdo a las
nocesidarles médicas requeri<jas.

l..a ì:cencia únicarnente pocitá otorgarse e
petición cJe part.e, ya sea al padre o madre que
tenga a su cargo el ejercicio de la patria
potestacj, la guardta o custoclia Cel rnenor.

L.o anterior', dejando a salvo todos los derechoi;
ie los: trabajadores.

ËlÓrgano de Conirol Disciplinario de la entirjad
pública del servidor público será el encargado
de verificar la complrobación de caCa caso atrte
la institución de salud que cori'esponda, y en

t
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lniciativa cier clecreto r¡ue refr.rrma los alticulos 44 bìs, 44 ter y acjiciona una fracción XXìll al artículo 56 de la L.ey para ics Servìdores

l. A los servidores públÌcos que iengan más de
seis meses de servicìo, pero menos de cinco
años, hasta diez días con goce de sueldo
íntegro; hasta veinte días más, con medio
sueldo, y hasta treinta días rnás, sin sueldo;

ll. A los servidores públicos que tengan de cinco
a diez años de servicio, hasta veinte días cotr
goce de sueldo íniegi'o; hasta treinta días rnás,

con meclio sueldo, r¡ hasta sesenta días más, sin
sueldc¡; y

lli. A los servicjores ptiblrcos que teng¡an rnás de
diez años <je servicio, hasta treinta días c;on goce

de sueldo integro; hasta cuarenta días más, con
medio sr¡eldo, y hasta noverrta días más, sin

I sue lcio

Las licencias podrán dividirse o fragmentarse
durante ei lapso de un año, de acuerdo a las
necesidades rnédieas requeridas,

La licencia t';rricamente podrá otorgarse a
peticiórr de parte, ya sea al padre o madre que
tenga z: su cargo el ejercicio de la patria

¡rotesiad, la ç¡uardia o custodia del menor o erl
su caso a quien realice las actividades de
cuidadr¡s.

Ën los casos que la condición de la persona
sujeta de cuidados sea permanente, la
enticlad pública podrá convenir con la
persona servidora pública un horaricl
flexible, entendiéndose este corìo aquella
modificación, va see para adelantar,
atrasar, dividir o fraccionar el horario
establecido para la jornada de trabajo, o en
su çaso realizar trabajo a distancia.

Lo anterior, dejandr: a salvo tc;dos los derechos
de los trei;ajadores.

Ël Organo interno de Control Di.seiplinario de
la enticlad priblica de [a persona servidora
pública será el encargado dt-' verificar ¡a

conrprobación cie cada caso ante la insiituc;itin
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inic¡ativa de decreto que reforina los artículos 44bis,44 ter y adiciona una fracció¡ XXlll al artículo 56 de la [-ey para los Servidores

Públicos r.lel t:stado de Jalisco y sus Municipios

detecte alguna anomalía o falsedad iniciará los
procedimientos que correspondan, de

conformidad con lo establecido por la Ley de

Responsabilidades Políticas y Administrativas
del Estado de Jalisco.

falsedad iniciará los procedimientos que

correspondan, de conformidad con lo

establecido por la Ley de Responsabilidades
Políticas y Administrativas del Estado de
Jalisco.

Artículo 44ter.- Las licencias otorgaCas en el

artículo inmecliato anterior cesarán:

l. Cuandcr e!

hospitalización;

ll. Por el f¿lllecimiento del menor; y

lii. Cuandc el paciente cumpla la riayorÍa de
edad.

TiTULO TËRCERO

CAPíTULO I

DE LAS OtsLIGACIONES DE LAS
ENTIDADES PÚBLICA.s

Artículo 56. Son obligaciones de las Ëntirjades
Púl¡iicas, en las relaciones laborales con sus
serrridores:

I alXX,[ ]

XXi. lmplementar medi<jas para prevenir,
atender, sancionar y erradicar las conductas de
violencia polÍtica contra las mujeres en razón
de géner"o, de conforrvlidad con la Ley de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del Estado de .Jalisco y eì artículo 22

del presente ordenamiento, y

XXll..' Desarrollar programas y acciones
oducativ¿ls, socio-culturales y recreativas que cle

manera directa e indirecta contribuyan a la
promoción de la salud mental de los servidores
públicos.

menor deje de requerir l. al lll. Se derogan

Artículo 44ter.^ Las licencias otorgadas en el

artículo inmediato anterior cesarán cuando la
persona sujeta a cuidados no las requiera
más.

TÍTULO TERCERO

CAPíTULO I

ÞH LAS OBLIGACIONËS DE LAS
ENT¡ÐADES PÚBLICAS

Artículo 56. Soti r:bligaciotres de las l-.ntidacies

Públicas, en las relaciones laborales con sl.ls

servidores:

l. alXX. [...]

XXl. lrnplernentar medidas para prevenir,
atender. sancionar y erradicar las conductas de

violencia política contra las mujeres en razón
de género, de confornlidad con la Ley de

Acceso rje las tt4ujeres a una Vida Libre de

Violencia dei Estado de Jalisco y el artículo 2-2

del presentt-' ordenarn iento ;

XXll.- Desarrollar programas y acclones
educativas, socio-culttlrales 5r ¡ec¡s¿1ivas que de

rnanera clirecta e indirecta corrtribuVarl a la

promociórt de la salud mental de las personas
servidoras públicas; e

Xxlll.- lrnplementar políticas de apoyo para

facilitar a las personas servidoras públicas el

clerecho humalro de cuidar y ser cuidado.
I
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lniciatìva de decreto que reforma los artículos 44 bis, 44 ter y adiciona una fracción XXlll al artículo -'-;6 de la t-ey para los Servidorers

Públìcos del Estado de Jalisco y sus Mutricipios.

11. Por ello propongo reformar ios artículos 44 bis, 44fer y adiciona una fracción

XXlll al ar1ículo 56 de la Ley Para Los Servi<jores Públicos Del Estado de Jalisco

y Sus Municipios.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa

de

DECRETO

eUE REFORMA LOS ARTíCULOS 44 BlS, 44 TER Y ADICIONA UNA

F'RACCIÓN XX¡II AL ART|CIJLO 56 DE I-A LEV PARA LOS SERVIDORES

PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIC¡PIOS.

útUlCO, Se refbrman los ar1ículos 44 bis, 44 ter y adiciona una fracción XXlll al

articulo 56 de la Ley para los Servidores Públicos del Ëstado de Jalisco y sus

Nlunicipios; para quedar como sigue:

LEY FARA LOS SERV¡DOR,ES PÚBHCOS DEL ESTADO
DË JALISCO Y SUS MUI{ICIPIOS

Artículo 44 bis, Se otorgará licencia a los servidores públicos que tengan bajo stt

curdado hijos menores de edad que sufran enfermedades que requieran

hospitalización en instituciones públicas o privadas, personas con algutra

cliscapacidacj permanente, que haya percliclo su autonomía tengan alguna

enfermedafi terminal o que el tratamiento de su enfermedad ponga en riesgo su vida

o limite su capacidad para valerse por sí misma, previa comprobación en <;ada caso.

Ël goce cJe la licencia se sujetará conforme lo siguiente:

l. al lll. [...j

L.as licencias podrán dividirse o fragmentarse durante el lapso de un año, de

acuerdo a las necesidades requeridas.

La licencia únicamente podrá otorgarse a peticiÓn de parte, ya sea al padre o

madre que tenga a su cargo el ejercicio de la patria potestad, la guarriia o custodia

del menor o en su caso a quien realice las actividades de cuidados.

En los casos qr-re la condicióir de ia persona sujeta de cuidados se¿ì permanente

la e¡ticlad pública podrá convenir con el serviclor público un horario flexible

etntencliénclose este como aquella modificación, ya sea para adeiantar, atrasar,

dividir, fraccionar, c reducir el lrorario establecido para la jornada de trabajo, o en

slr caso realizar trabajo a distancia.
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MËPËNMËNCIA-*-

lniciativa de clecreto que reforma los artículos 44 bis, 4r+ ter V adiciona una fracción XXlll al artículo 56 cle la t.cy para los Servidores

Públìcos del tstado de Jalìsco y sus Munìcipios.

Lo anterior, dejando a salvo todos los derechos de las personas servldoras
públicas.

El órgano interno de control cle la entidad pública de la persona servidora pública,

será el encargado de verificar la comprobación de cada caso ante la institución de

salud que corresponda, y en caso que se detecte iìiguna anomalía o falsedad,
iniciará los procedirnientos que correspondan, de conformidad con lo establecid<:
por ia Ley cìe Respr:nsabilidatjes Políticas y Acìnrinistrativas del Ëstado cle Jalisco.

(l
L. ' ,J

Artícuf o 44ter.- Las licencÌas otorgadas en el artículo inmediato anterior cesaran

üuando la persona sujeta a cuid¡¡dos no las requiera más.

l. al ili. Se clerogan.

Artícr^llo 56. Son obligaciones de las Ënticjades; Fúblicas, en las relaciones
iaborales cor-r sus servidores:

i. ai XX. [...]

XXi. lmplernentar niedicJas para prevenir, aiender, sancionar y erradicar las

concjuctas cje violencia política contra las mujeres en razón de género, de

conformidad con la l-eyr de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
del ilstado de Jalisco y el artículo 22 del presente ordenamiento;

XXll^- Desarrollar programas y acciones educativas, socio-cultulrales y recreativas
qL¡e cle manera clirecta e inclirecta contribuyan a ia promoción de la saiud mental de

Ios servicioi"es públicos; e

X,XIll." lmplementar" políticas de apoyo para far;ilitar a las personas sBrvidoras
publicos el Cerecho humano de cuidar y Ser cuicladc¡.

TRANSITORICI

Út¡¡CO. Ël presente clecreto enti'ará en vigor al Cía siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Ëstadcl de Jalisco",
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lnicìativa de decreto que reforma los artículos 44 bis,44 ter y adìciona una fracción XXlli al artículo 56 de la i.ey para los Servidcres

Públicoi del tistado de Jalisco y sus Municipios.

Salón de Sesiones del Poder Legislativo.
"2025, Año de la Ëliminación de la Transrnisión Materno lnfantil de

Enfermedades lnfe

Guadaiajara, Jalisco, a fecha ntación.

!-aura Gabriela C
DrpurRr:R rNIEGRANTE DË LA LXIV Lrclsi-.AI"uRr\ DEL

CONORTSO DËL ESTADO DË JALISCO
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